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VISTOS: EL Acta de Control ~ 001820-2014 de fecha 11 de diciembre de 2014, Informe W'
1047-2015/GRP-440010-440015-44015.03 de fecha 12 de junio de 2015, Informe tyo 512-20151GRP-
440010-440015 de fecha 17 de junio del 2015, Informe ~ 0763-2015-GRP-440010-440011 de fecha
18 de junio del 2015 y demás actuados en veintisiete (27) folios;

CONSIDERANDO:

Que, en conformidad a lo señalado en el numeral 118.1 del Art. 1180 del Reglamento Nacional
de Administración de Transportes Decreto Supremo ~ 017-2009-MTC, en adelante el Reglamento, se
dio inicio al procedimiento de sanciones mediante la imposición del Acta de Control NO 001820-2014
de fecha 11 de Diciembre de 2014, por personal de esta Dirección de Transportes y Comunicaciones
Piura, en la carretera Piura- Paila y con apoyo de la Policía Nacional del Perú; interviniéndose al
vehículo de placa de rodaje D3D821 (W02385 Placa Antigua), de propiedad de ARASELI JOHANA
SAYONA TALLEDO conducido por el señor RICARDO PAJVA MARTlNEl, por presuntamente
"utilizar vehículos que no cuenten con el dispositivo antlempotramiento exigido por el RNV,
en el transporte de mercancias·, infracción señalada en el CODIGO S.3 c}del anexo 2 del Decreto
Supremo ~ 017-2009-MTC y su modificaforia del Decreto Supremo ~ 063-201O-MTC, infracción
calificada como Muy Grave con consecuencia de MULTA de 0.5 de la UlT y con medida preventiva
aplicable en forma sucesiva de interrupción de viaje, retención del vehículo e intemamiento del
vehículo.

Que, de acuerdo a lo señalado en el Numeral 120.2 del Art. 1200 del Reglamento Nacional
de Administración de Transportes, se entiende por notificado válidamente al infractor cuando el Acta
de Control o Resolución de inicio del procedimiento le sea entregada cumpliendo lo que dispone el
numeral 21.4 del artículo 210 de la Ley ~ 27444 "Ley del Procedimiento Administrativo General"
respecto de las notificaciones. No obstante a partir de dicha fecha el presunto infractor tendrá cinco
días 'hábiles para la presentación de los descargos correspondientes, tal como lo determina el arto
1220 del Decreto Supremo ~ 017-2009-MTC, concordante con lo señalado en el inc. 3 del arto2350
de la Ley ya mencionada. hecho que se cumplió con la entrega del Acta de Control,." 001820-2014 a
través del Oficio ~ 510-20151GRP-44oo15-440015-440015.03 de fecha 18 de mayo del 2015, el
mismo que ha sido recepcionado el día 22 de mayo de 2015 por la persona de Odila Purizaca Ruiz
(familiar de la titular), conforme al cargo que obra a fs. 12 del presente expediente administrativo.

Que, pese a encontrarse debidamente notificada conforme a ley la administrada ARASELI
JOHANA SAYONA TALLEDO no ha ejercido su derecho de defensa que le asiste con la presentación
de su descargo, tal como lo establece el Art. 12~ del Decreto Supremo W017-2009-MTC, a fin de
enervar el valor probatorio del Acta Impuesta conforme a lo estipulado en el numeral 121.2 del Artículo
1210 del cuerpo normativo antes mencionado.

j/~c,y~f,SQ¡¡:)~r" Que, con respecto a la infracción imputada al transportista, contemplada en el CODIGO
(? onr, .\DE '<~_S.3.e) del anexo del D.S. NO 017-2009-MTC: lino contar eon dispositivo de antlempotramiento,
1,:.-. A"l.-r.f/:!.:lA ,~ xlgldo por el RNV, en el transporte de mercancías "; se aprecia que, al realizarse la acción de
\:, ~" é.:' control por personal de esta Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones, contenida en el\.<~ Acta de Control tyo 001820-2014, de fecha 11 de diciembre del 2014, se detectó que el vehículo
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intervenido "no cuenta con dispositivo de antiempotram/ento exigido por la RNV (...) el vehículo
transporta 54 cajas de concha de abanico según guía de remisión fIO oooo48H

; de lo que se
colige que al momento de ocurrido los hechos, la transportista había incurrido en la infracción al
código S.3.c) del anexo 2 del Decreto Supremo fIJ 017-2009-MTC; y en este contexto, al no haber
presentado la administrada, medios probatorios que deslinden su responsabIlidad en cuanto la
infracción detectada, se tiene que el Acta de Control fIO 001820-2014 constituye medio probatorio
suficiente de la comisión de la Infracción señalada; habida cuenta que, los incumplimientos y las
infracciones tipfflcadas en el Reglamento Nacional de Administración de Transportes tienen como
sustento entre los documentos que sirven como medios probatorios, el acta de control levantada por
el inspector de transporte, como resultado de una acción de control según lo previsto en el arto 94. 1
del Decreto Supremo fIJ 017-2009-MTG.

Que, asimismo, se debe tener en cuenta, que la Notificación a la Administrada del Acta de
Control fIO 001820-2014 de fecha 11 de diciembre de 2014, ha sido realizada con fecha 22 de mayo
de 2014, es decir, después del plazo de sesenta días hábiles de ocurrida, por lo que la sanción
pecuniaria prevista en la Infracción al Código S.3. c) del anexo 2 del Decreto Supremo NO 017-2009-
MTC y su modificatoria el Decreto Supremo fIJ 063-2010-MTC, esto es de multa de 0.5 de la UIT,
debe ser reducida en un 50%, de conformidad a /o establecido en el acápite a) del numeral 120.4 del
artículo 120 del Decreto Supremo ti' 017-2009-MTC.

Que por tales consideraciones, se hace necesario que la autoridad de Transportes conforme a lo
señalado en el Art. 1250 del Decreto Supremo fIJ 017-2009-MTC proceda a emitir la Resolución
correspondiente y estando a las visaciones de la Dirección de Circulación Terrestre, Unidad de
Registro y Fiscalización y Oficina de Asesoría Legal;

En uso de las atribuciones conferidas al Despacho, mediante Resolución Ejecutiva Regional
ti' 014-20151GOBIERNO REGIONAL PIURA-PR de fecha 01 de enero del 2015, modificada por la
ResOlución Gerencial General Regional ~ 047-20151GOBIERNO REGIONAL PIURA-GGR de fecha
09 de febrero del 2015 Y Duodécima Disposición Transitoria de la Ley ~ 27867 modifICadapor la Ley
27902.

SE RESUEL VE:

ARTICULO PRIMERO: SANCIONAR a ARASEU JOHANA SAYONA TALLEDO, con
MULTA DE O.S UIT vigente al momento de la comisión de la infracción, reducida al 50% eqUivalente
a Novecientos Cincuenta con 00/100 Nuevos Soles (SI. 950.00) por la infracción al CODIGO S.3.
e) del Anexo 2 del Decreto Supremo ti' 017-2oo9-MTC y su modificatoria del Decreto Supremo fIJ
063-2010-MTC ,por "utilizar vehículos que no cuenten con el dispositivo antiempotramlento

...•.......:~ exigido por el RNV, en el transporte de mercancías·, infracción califICada como Muy Grave ;
"<:'~'"'.. ".~ conforme a la parte considerativa de la presente resolución; multa que deberá ser cancelada en el

(7." OlT ,r.;.', DE ''''.-.,¿)PlaZO,de quince (1~) días hábi!es, bajo ape,rcibimiento de iniciarse procedimiento de ejecución

~

•c- '~s.. '.'I::ZlA . ~•.' coactIVa, de conformIdad a lo senalado por e/lnc. 3 del art 1250 del Decreto Supremo ~ 017-2009-
A '~L c. MTCvs:«:
i
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ARTICULO SEGUNDO: REGISTRESE la presente sanción confonne corresponda en el
registro de sanciones por infracciones al servicio público de transporte, de acuerdo con el Art. 106.1°
del D.S", 017-2009-MTC y su modificatoria D.S063-2010-MTG.

ARtiCULO TERCERO: NOTlFlQUESE, la presente Resolución a ARASEU JOHANA
SAYONA TALLEDO en su domicilio: JIRON P/URA f(' 178 CENT. SAN CLEMENTE BELLAVISTA
DE LA UNJON- SECHURA - PIURA en conformidad a lo establecido en el Arl. 125.1° del Decreto
Supremo NO 017-2009-MTG.

ARTíCULO CUARTO: HÁGASE DE CONOCIMIENTO la presente Resolución a fa
Dirección de Circulación Terrestre, Unidad de Registro y Fiscalización, Unidad de
Contabilidady Tesorería,Oficina de Administracióny OfICinade Asesoría Legal para los fines
correspondientes.

ARTfcULO QUINTO: DISPONER la publicación de la presente Resolución Directoral
Regional, en el portal web de la Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones:
www.drtcp.gob.pe.

REGíSTRESE, COMUN{QUESE, CÚMPLASE Y ARCHfVESE

GOBIERNO EGIONAL PIURA
llftteIl¡a~de Comllllltatlcn~Piara

http://www.drtcp.gob.pe.

